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Ea Guayaquil, a Jos cinco días del mes de Abal de 2017, a las 10K00, se seno en el local social
de la compañía, ubicado ea el Centro de Convenciones de Guayaquil “Sunón Bolívar”, local +4
7, los accionistas de la compañía VENETIANCORP S.A , que a contimación se mencionan

    

1. La compañía de nactonalidad panameña Ammaryllis Holdings CV S.A, representada por su
Apoderado, Diego Joaquín Ánte Orrantsa, propictam de TREINTA Y SIETE MIL
QUINIENTAS ACCIONES (37,500) ordinamas y nominatvas de UN DOLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (US $ 1) cada una deellas, con derecho a

1gual número de votos

2.- La compañía de nacionalidad pañameña Rivingen CV. S.A. teptesentada por su
Apoderado, Diego Josquín Ante Orantaa, propistana de TREINTA Y SIETE MIL
QUINIENTAS ACCIONES (37,500) ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE
Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.$ 1) cada una deellas, con derecho a
3gual número de votos.

Lo antenor constituye el 100% del caputal soctalsuscto de la compañía que es de SETENTA
Y CINCO MIL DOLARES DE 1.OS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA (US $
75,000 00)

Preside la sesión el Ingentero Jaume Loor Hensíques, Gerente General de la compañía y actúa
como secretaría Ad- Hoc, la Doctora Berónuca Pozo de Miranda.

De inmediato, el Presidente de la Junta ordena que por secretaría se elabore una Jista con los
Accionistas asistentes, Juego de lo cual se constata que exaste el quórum exigido por los
estatutos de la compañía, por cuanto se encuentra representado en la presente sestón, el cren
or ciento (100%) del capital soctal suscrito y pagado de la compañía que es de SETENTA Y
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 75,000.00)
dividido en SETENTA Y CINCO MIL ACCIONES (75,000) ordinarias y nominativas de
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(US. $ 1) cada una de ellas

A continuación, la sala resuelve de manera unánime constituirse en Junta General Universal de
Accionistas de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, para lo cual el
Presidente de la Junta ordena que pot secretaría se dé lectura al orden del día de la presente
sesión, cuyos puntos a tratar han sido aprobados de suaneta unánime por la sala y son los
siguientes"

1. Conocumiento y Aprobación de Balances y Estados Financieros de la compañía por el
año de 2016 e mfottne del adusisteador de la compañia,

2, Designación del Comisario de la compañía;



   

3 Aprobar el segistro de las utilidades del ejercicio económico del año 2016 como
Reserva Facultativa,

Acto seguido, en el primer punto del orden del día, cl Presidente de la Junta pone en
conocimiento de los accionistas el balance y estados financieros de la compañía pos el ejercicio
económico que va del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016, junto con el nforme del
admunstrador de la compañía, Ing Jame Loor Henríques en su calidad de Gerente General,
documentos éstos que, junto con el informe del comisano de la compañía, han sido
proporcionadosa los accionistas con 15 días de anticipación a la celebracion dela presente
Junta, sogúa dispone la Ley de Compañías Al efecto, lucgo de sevisar con detenimiento los
documentos puestos a consideración de los accionistas, toman por unanimidad la siguiente
PRIMERA RESOLUCION:aprobar los estados financieros, balance de la compañía e
informe del administcador por el ejercicio económico del año 2016.

En el segundo punto del orden del día, el Presidente toma la palabra y comunica que es
necesano desgoar al Comisao para el periodo del año 2017 Por lo expuesto, Ja sala toma pot
unanimidad la siguiente SEGUNDA RESOLUCIÓN:Elegir al comisario de la compañía

señor CPA. Entique Salas Velasco, para el periodo correspondiente del 1 de enero al 31
de diciembre del año 2017.

En ol torcer punto del orden del día, el Presidente toma la palabra y pone en conocimiento de
los acciomstas la necesidad de decidir sespecto a as utilidades generadas por la compañía
durante el ejercicio económico del año 2016; al respecto, la sala delibera y adopta por
unanunidad la siguiente TERCERA RESOLUCIÓN: Registrar las utilidades de la
compañía VENETIANCORP S.A., acumuladas del 1 de Enero al 31 de diciembre del
año 2016 como Reserva Facultativa, sin que exista distribución de dividendos.

Al no existir otro asunto que tratas, el Presidente de le Junta ordena que por secreraría se
xedacte el acta de la presente sesión, la misma que una vez leída en voz alta es aprobada por
todos los asistentes, con lo cual termuna la presente junta, a las 11K00. Para constancia de lo
actuado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías,los estatutos socrales y el
reglamento de Juntas Genctales, suscsibon la presente acta el Presidente de le Junta, las
accionista


